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Proceso Ejecutivo  
Demandante Bryan Steven Ocampo Estepa 
Demandado Patricia Elena Estepa Quiroz 
Radicado 05001311001420230016700 
Auto  Incorpora    

 

Se deja en conocimiento de la parte demandante la constancia de inscripción del 

embargo, realizado por la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur. 

 

De otra parte y teniendo en cuenta el estado del proceso, y que para continuar 

con el trámite se requiere la notificación del ejecutado, por lo cual se exhorta a la 

parte demandante impulsar el trámite. 

 

Por esto y que se requiere el cumplimiento de una carga procesal o de un acto a 

cargo de la parte ejecutante, el cual es la notificación al demandado que aún  no 

se ha realizado, se procede a ORDENA a dicha parte, que cumpla con lo antes 

referido, SO PENA de que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta decisión, sin que se haya cumplido con dicha carga, SE 

DECLARE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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